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ANTECEDENTES

El proyecto de ley, refundido, propone una prórroga del plazo establecido en el Art. 2° segundo
transitorio de la Ley N° 21.435 que reformó el Código de Aguas, modificando el plazo de 18
meses por uno de 3 ó 5 años, contados desde la fecha de publicación (D.O. 06/04/2022)

Distintos organismos de usuarios del agua (OUA) y algunos comités de SSR han manifestado
inquietud y también cierto desconocimiento sobre algunas disposiciones transitorias de la ley
vigente.

A continuación revisaremos algunas preguntas que se han recogido desde el territorio (referidas
a regularización e inscripción en el CBR y CPA) y se contrastarán con lo dispuesto en los artículos
122, 150 y 2 y 5 transitorios del Código de Aguas, más las disposiciones 1ª y 2ª transitorias de la
Ley 21.435.



Regularización (Art, 2° T C de A y Art, 1° T Ley 21.435) 
Si no he regularizado mi uso efectivo de aguas ¿puede caducar el 6 de octubre mi “derecho” a usar
las aguas si a esa fecha no lo he inscrito dentro del plazo de 18 meses?

NO puede caducar lo que no existe. El uso consuetudinario de aguas que potencialmente puede consolidarse en un DAA aún
no ha nacido a la vida jurídica. No es un DAA constituido por autoridad competente.

Disposiciones a considerar: Art. 2T inc. 1° Ley 21.435, Art. 2T y 5T del Código de Aguas, y Art. 1° de la Ley 21.435.

¿Existe un plazo diferenciado para regularizar DAA entre usuarios INDAP y otros usuarios?

NO, el plazo de 5 años es uno solo, salvo para indígenas y comunidades indígenas que no tienen plazo (Art. 1°T inciso 2° ley
21.435)

¿Si no ha concluido el trámite de regularización dentro de 5 años contados desde la publicación de la
ley 21.435 caducará la posibilidad de regularizar?

NO. El plazo de 5 años es para abrir el expediente, no para regularizar

¿Qué pasa con la obligación de inscribir en el CBR respecto de las regularizaciones que se
encontraban en curso (al 6/04/2022) y con las que se inician después de la entrada en vigencia de la
Ley 21.435?

Escenario A.- (iniciadas en tribunales antes del 6/04/22 : A.1 (permanecen en sede judicial) y A.2 (migran a sede
administrativa)

Escenario B.- (regularizaciones iniciadas ante la DGA post 6/04/22



Caducidad: Art. 2° transitorio Ley N° 21.435

¿Sobre qué derechos opera la caducidad por no haber inscrito dentro de plazo?

R.- Art. 2° T inc. 1° Ley 21.435: Sobre aquellos derechos constituidos por acto de autoridad competente (DGA /
Art. 20 inc. 1° y Art.147 bis, Tribunales de justicia Ex Art. 2T CdA y SAG Ex Art.5T CdA) y que al 6 de abril de 2022
no estuviesen inscritos en el Registro de Propiedad de Aguas del CBR.

¿Sobre qué derechos NO opera la caducidad por no haber inscrito dentro de plazo?

▪ De los SSR

▪ De Comunidades Agrícolas (DFL N° 5 de 1967, de MINAGRI

▪ De titulares de Áreas Protegidas que no utilicen sus DAA para preservar la (f) ecosistémica de esas áreas

▪ Indígenas y Comunidades Indígenas regulados en el Art. 5 del CdeA y Ley 19.253

Titulares de DAA con un plazo diferenciado (inscripción en CBR/caducidad)

▪ Pequeños productores agrícolas, según lo dispuesto en la Ley 18.910 (5 años)



Caducidad: Art. 2° transitorio Ley N° 21.435 (2)

¿Puede caducar mi derecho si lo heredé y no he realizado las inscripciones ante el CBR?

No caduca. Aplica el artículo 1° transitorio del Código de Aguas que dispone lo siguiente: 

“Los derechos de aprovechamiento inscritos en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces
competente, cuyas posteriores transferencias o transmisiones no lo hubieran sido, podrán regularizarse
mediante la inscripción de los títulos correspondientes desde su actual propietario hasta llegar a la
inscripción de la cual proceden.”

¿Sobre qué derechos aplica la sanción de multa del inciso cuarto?

Sobre todos aquellos derechos constituidos por autoridad competente y que se encuentren inscritos en el
CBR (excepto los de indígenas y comunidades indígenas), pero que no estén incluidos en el Catastro Público
de Aguas (CPA) establecido en el artículo 122 del Código de Aguas. En la medida que sus titulares No
acrediten ante la DGA la inscripción en el Registro del CBR dentro del plazo de 18 meses contados desde la
publicación de la ley 21.435 (deben acompañar copia de inscripción y certificado de dominio vigente).



Gracias
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